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MINJSTE1{'10 DE TRABAJO 

DECRETU 1495/1967, de ti de Julio, por el que se 
establece y regula el Régimen Especial de la Se
guridad Social de los trabajadores ferroviarios. 

La Ley de ¡a SegurIdad Social de vemtiuno de abril de mil 
I).ovecientos sesenta y seis prevé en el número uno del articulo 
qiez el esta·blecimiento de Regímenes especiales para la ade
cuada aplicación de los beneficios de la Seguridad Social. en 
aquellas actividades profesionales en las· que se hiciera pre
ciso, por su naturaleza, peculiares condiciones de tiempo y lu
gar o por la índole de sus procesos productivos. 

El propio precepto, después de relacionar en su número dos 
[OS Regímenes especia.[es creados por la Ley, prevé asimismo 
la posibiUdad de establecer aquellos otros que resulten proce
dentes. 

En consecuencia y considerando . qUe en la actividad ferro
viRfia ejercitada por los trabajadores comprendidos en las 
Reglamentaciones Nacionales de Trabajo de la Red Nacional 
de ·los FerrocarrUes Españoles y de los Ferrocarrilles del Uso 
P~l)lico no integrados en dicha Red, concurren las caracterís
ticas exigidas par la Ley para instituir Regímenes especiales, 
se considera procedente establecer el Régimen Especial de la 
Seguridad SOcial de los Trabajadores Ferroviarios, que se re
gula por el presente Decreto 

No o~tante, . una medida de elemental prUdencia aconseja 
que sello ~l GQb~rno, por Decreto, a propuesta del Ministro de 
'l'irabajo y previo informe de los Mini:;;terios de Hacienda y de 
Obras Públicas, el que determine el tiempo, forma y condicio
:qes en qUe se integrarán en dicho Régimen Especial las Em
pre¡¡~ y trabajadores que se encuentren comprendidos en su 
campo de fl,plicación; con establecimiento, en cada caso, de las 
q1spasiciones de car~ter económico-financiero que garanticen 
la integración, asi como de las de carácter transitorio qu~ para 
[a misma sean necesarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, previo 
informe de la Organización Sindica.[ y previa deliberación del 
Qonsejo de Ministros en su reunión del dia veintit·rés de junio 
qe mil noveé!entos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

OJ\.PITULO PRIMERO 

Pisposición ,eneral 

Articulo primero, Normas reguladoras,-Se establece el Régi
men Especial de la Seguridad Social <le los TrabajadOres Fe
rroviÍl.rios para la adecuada aplicación de los beneficios de la 
ntisma al personal comprendido en las Reglamentaciones Na
cionales de Trabajo de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles y de . los Ferro(1arriles de Uso Público no integrados en 
ltenfe, que se regulará Por el titulo 1 de la Ley de la Seguridad 
Social, de veintiuno de abril de mll novecientos sesenta y seis; 
por el presente .Decreto y SlUl dispOSiciones de aplicación y des
arrollo, así como por las restantes llormas generales de obligada 
ob¡¡ervanci& en todo el ~stema de la seguridad SOcial y siendo 
de apÜcación I¡upletoria las normas reguladoras del Régin'..en 
General. 

OAPITULO TI 

Campo de apUfja.ción 

Articulo segundo. Norma general.-Uno. Quedarán incluidos 
ep este Ré¡imen Especia.l todos los trabajadores españoles com
p~ndid08 en ¡as Reglamentaciones de Trabajo enumeradas en 
el articulo anterior, tengan c¡¡.rácter fijo o eventual, cualquiera 
que sea su categoría profesiQnal, incluidos los aprendices,¡¡iem
P\l'e que residan y ejerzan normalmente su actividad dentro 
del territorio naciona¡. 
~, No obstante lo dispuesto en el ntlmero anteriOT. aque. 

nos trabajadores que deban resi<lli' enterrltorio e~tranjero 
qJledarán incluídos en este Régimen Espe<;ial cuando asi re
swte de distlosiciones especiales establecidas con ta[ Objeto. 

Tres. Oon respecto a los trabajadores extranjeros se estar~ 
8010 dispUesto en el número · cuatro del articulo séptimo de la 
Ley de la Seguridad Social. Y en sus disposiciones de aplica
ción y desarrollo, . 

Articulo tercero. Exr:epciones.-No quedará incluido en este 
Régimen EsPeclIlil el personllilcolaborador contratado para la 
realización de trabajos específiCOS, concretos y de carácter ex
traordinario o de urgencia. 

Articulo cuarto. Consideractón de empresario.-A los efectos 
de este Régimen Especial, se considerará como empresario a 
Renfe, Feve y las Oompañías concesionarias de ferrocarrile!! de 
USo público por cuya cuenta trabajen las personas incJ.uidas en 
el artículo segundo. 

OAPITULO III 

I\filia.ción. cotización y recaudación 

SECCIÓN PRIMERA: AFILIACIÓN 

Articulo quinto. Afiliación de los traba1adores.-Oorrespon
de a los empresarios el cumplimiento de la obligación de afi- . 
liar y de dar cuenta a la Entidad gestora de este Régimen 
Especial, de las altas, bajas y demás variaciones que puedan 
prOducirse con posterioridad a la afiliación, a cuyo fin se ob
servarán las normas del Régimen General de la Seguridad 
Social. con las modificaciones que el Ministerio de Trabaja 
pueda establecer de acuerdo con las peculiares circunstancias 
qUe concurren en las Empresas afectadas por este Régimen. 

SECCIÓN SEGUNDA: OOTIZACIÓN 

Articulo sexto. Sujetos obligados.-Uno. La cotización a este 
. Régimen Especial de la Seguridad Social es obligatoria. E~ na
cimiento, dura.ción, extinción y, en su caso, subsistencia de tal 
obligación. se regirán por las nOrmas esta;blecidas para el Ré_ 
gimen GeneraJ. 

Dos. Estarán sujetos a la obligación de cotizar a este Ré· 
gimen Especial los trabajadores comprendidos en su campo 
de aplicación y los empresariOS a que se refiere el articulo 
cuarto. 

Tres La cotización comprenderá dos aportaciones: 

a) La de los empresarioS. 
b) La de los trabajadores. 

Cuatro. Los trabajadores estarán excluidos de la cotización 
para el régimen de accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales, que correrá a cargo de los empresarios exclusiva-
mente. . 

Articulo séptimo. Sujetos responsables.-Uno. Los empre$llio 
rios son ¡OS sujetos responsables del cumplimiento de la obliSa
ción de cotizar e ingresar en la Entidad Gestora de este Régimen 
Especial las aportaciones propias y las de sus trabajadores. en 
su totalidad. 

Dos. Los. empresarios descontarán a. sus trabajadOres, en el 
momento de hacel'les efectivas sus retribuciones, la parte de 
cuota que corresponda. a la aportación de los mismos. Si no 
efectuasen el descuento en dicho momento no podrán reali
zado con posterioridad, quedando obligados a ingresar la. tú
taUdad de la;s cuotas a su exclusivo cM'go. 

Artículo octavo. Tipo de cotización,...,..Uno. El tipo de cotiza
ción para este Régimen Especial será el fijado por el Gobierno 
para el Régimen General de la Seguridad SOcial. 

Dos. Dicho tipo único de cotización se repartirá entre ero
presarios y trabajadores en la proporción establecida pa,ra el 
Régimen General de la Seguridad Social. 

Tres. La distribución del tipo de cotización para la cober
tura de las distintas contingenCias y situaciones será la misma 
que el Ministerio de Trabajo establezca para el Régimen Gene
Tal de la Seguridad Social, con la salvedad de qUe la fracción 
atribuida en éste para la aportación al Régimen Especia,} 
Agrario, Servicios Sociales y Asistencia Social, será destinada 
integramente a Servicios Sociales y Asistencia Social de este 
Régimen Especial. 

Cuatro. Para la cotización al régimen de accidentes de tra
bajo y enfermedadeS profesionales será de aplicación lo dis
puesto en el artículo setenta y dos de [a Ley de la Seguridad 
Social. 

Articulo noveno. Base de cotización.-Uno. La cotización á 
este Régimen Especial se realizará, como mínimo, sobre las mis~ 
mas bases tarifadas aplicables en el · Régimen General, de 
acuerdo con la' r~spectiva asimilación de categorias profesionale .. 
aprObada por el Ministerio de Trabajo. 

Dos. Dichas bases tarifadas no se aplicarán' en los siguien
tes casos: . 

a) En [as mejoras voluntarias efectuadas a través del au
mento de las bases de cotización que se establezCan de acuerdo 
con las normas aplicables aa Régimen General de la Seguridad 
Social, en cuyo caso se aplicará la tarifa de mejoras. 

b) En el Régimen de accidentes de trabajo y enfermeda
des profes.onales, en que las bases serán las remuneraciones 
que efectivamente p€l'Ciban los trabajadores, de acuerdo con 
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10 Previsto ' en el· número 'ooho de la. disposición transitoria 
tercera. . de la. Ley de la Seguridad Soc1a<l, de veintiuno dea:bria 
de mil novecientos sesenta y seis. 

SECCIÓN TERCERA: RECAl1DACION 

ArtIculo décuno. Sistema de recaudación.-En las disposicio
nes de apaicación y desarxollo se establecerá el Irlstema de 
recaudooión de [as cotizooiones a este Régimen Especial, aten
didas [as caracteristicas pecu[iares de las Empresas, el núme
ro y lugar de sus centros de tlrabajo y el de [os trabajadores 
empleados en cada uno de éstos, así como las necesidades de 
orden admlmstrntivo de la Entidad gestora. 

CAPITULO I 'V 

Acción protectora. 

Artículo, undécimo. Alcance de la acción protectora.-Uno. 
La. acción protectOTa de este Régimen EspeciaJ. de la Seguridad 
Social comprenderá: 

a) La. aIrlstencia sanitaria en los casos de enfermedad, C(). 

mún oprofesionaa, maternidad y accidentes, sean o no de tra
bajo. 

b) Prestaciones económicas en las situaciones de incapa
mdad labOraltransitorla, invalidez, vejez, desempaeo y muerte 
y supervivencia. 

c) PrestacioneS económicas de protección a la familia.. 
d) Los Servicios Sociales que pUedan esta;blecerse en ma

teria de Asistencia, Medicina preventiva, Higiene y Seguridad 
en el Trabajo, Reeducación y Rehabilitación de Inválidos, Em
pleo O Colocación y Promoción Sociaa, en paridad con los es
tablecidos para el Régimen Generaa de la SegW'idad Social y 
en estrecha coordinación cOn los Servicios Sociales de éste. 

Dos. Igualmente, y como complemento de :las prestaciones 
comprendidas . en el número anterior, se otorgarán los bene
ficios de [a Asistencia Social. 

Tres'. El concepto de las contingencias protegidas en este 
Régimen Especial será el determinado respecto a cada una de 
ellas en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo duodécimo. Mejoras voluntarias.-La protecCión de 
este Régimen Especial de la Seguridad Social podrá ser me
jorada voluntariamente en la forma y condiciones establecidas 
para el Régimen General de . la Seguridad Social y en las 
normas especiales que, en su caso, puedan dictarse. 

Artículo ' decimotercero. Carácter de las prestacicmes.-Uno. 
De acuerdo con 10 establecido en el articulo veintidós de la 
Ley 'de la Segurida.d Sociail, las presta.ciones otorgadas por 
este Régimen Especial no podrán ser objeto de cesión total o 
parcial, embargo, retención, compensación o descuento. salvo en 
los dos casos siguientes: 

a) En orden ·aa cumplimiento de ¡as obligaCiones alimen
tieias a favor del cónyuge e hijos. 

. b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con
t·raidas por el beneficiario dentro de la Seguridad Social. 

""Dos, De conformidad con el citado precepto las percepcio
nes derivadas de la acción protectora de este Régimen Especial 
están exentas de toda contribución. impuesto, tasa o exacción 
parafiscal. . 

,. Tres. _ Tampoco podrá ser exigida ninguna tasa fiscal o pa
I1IofÍ8Ca.l, ni derecho de ninguna clase, en cuantas informacio
nes o certificaciones hayan de facilitar la Entidad gestora y 
lq¡; Organismos Administrativos o JudiciMes., / 0 de cualquier 
Q.tra clase, en relación con dichas prestaciones. 
,:., Artículo decimocuarto. Responsabilidad en orden a Zas pres
taciones.-Para la imputación de responsabilidad en orden a las 
P.;\'estaciones, tanto a la, Entidad gestora de este Régimen. 
cqmo, en su caso, a Entidades o personaoS distintas de ella, se 
estará a 16 preceptuado en el artículo veintitrés de la Ley de 
la Seguridad Socia.l, de veintiuno de abrH de mil novecientos 
sesenta y seis. 

Articulo decimoquinto. Reconocimiento reciproco de cotiza
Ciones.-Uno. Cuando un tra.bajador tenga acreditados, sucesi
va o alternativamente, períodos de cotización en el Régimen 
G~meral o en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
yen el establecido por el presente Decreto. dichos períodos o 
los qUe 'sean asimila.dos a ellos, que hubieran sido cumplidOS 
en virtud de las normas que los regulen, serán totalizados, siem
pre qUe , no Se superpongan, para la adquisición, ma.ntenimien
to o recuperación del derecho a la prestación. 

Dos." En consecuencia, ~as pensiones de invwdez, vejez, 
muerte y supervivencia a que los acogidos a uno u otro de 

dichos Re!imenes puedan tener derecho en virtud de las nOT
mas que los regwan serán reconocidas, según sus propias nor
mas, por la Entidad gestora del Régimen donde el trabajador 
estuviese cotizando al tiempo de solicitar la prestación, te
niendo en cuenta la. totalización de periodOS a que se refiere 
el número anterior y con las saavedades siguientes: 

a) Para que el tra.bajador cause derecho a; la pensión en 
el Régimen a que estuviese cotizando en el momento de d
citarla, será inexcusable que reúna los requiSitos de edad, pe
riodos de cotización y cualesquiera otros que en eiI. mismo , se 
exijan, computando a tal efecto solamente las cot~nes ef~ 
tuadas en dicho Régimen. 

b) Cuando el tr3ibaja.dor no reuniese talles requis~tos en el 
Régimen 1311 que se refiere el apartado anterior, causará dere
cho a ~a pensión en el qUe hubiese cotizado anteriormente. 
siempre que en el mismo reúna ~os requis1tos exigidos ail efecto. 

. c) Cuando el trabajador no reuniese en ninguno de los 
aaudidos Regimenes, computadas separadamente las cotizacio
nes a ellos efectua.das,. los períodos de cotización precisos para 
causar derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las 
cotizaciones efectuadas a aquellos Regímenes. En tail caso la 
pensión se otorgará Por el Régim€ll en que teng9 acred1tado 
mayor número de cotizaciones. 

Tres. Sobre la base de la cuantía resul'tau'te, con arreglo 
a las normas anteriores, la Entidad gestor-á del Régimen que 
reconozca la pensión distribuirá su importe con la del otro u 
otros regimenes, en su caso, a prorrata por la duración de los 
periodos cotizados en cada uno de ellos. Si la cuantía de la. 
pensi'ón a la que eltrabajadol." pueda tener derecho por los 
periodos oomputables en virtud de las normas de uno solo de 
los regímenes fuese superior al wtal de la que resultare a. 
su favor por aplicación de los núnl.eros anteriores de este ar~ 
ticulo, la Entidad g~stora de dicho Régimen le concederá un , 
complemento igual a la diferencia. 

Cua.tro. La totalización de períOdos de cotización, prevista. 
en el número uno del presente ar.t1culo, se llevará a clllbO 
tamobién p'ara cubrir los períodos mínimos de cotización <¡ue 
se exijan para prestaciones distintas de las especificadas en 
el número dos del mismo, otorgán®se· en tal caso dichas pres
taciones por el Régimen en que se encuentre en alta el tImbar
jador en el momento de producirse el hecho causan,te, y siem
pre que tuviera derecho a ellas de acuerdo con las normas pro. 
pias de dj,cho Régimen. 

CAiPITULO V 

Prestaciones 

Artículo decimosexto. AsistenCia sanitaria.-Uno. La asis
tencia sanitada se prestará en los casos de erifermedadcomún 
o profesional, maternidad y accidente, sea ' o rio' de ,tra.bajo, 'con 
igual amplitUd que en el Régimen general, según 10 esta.blecido 
en sus normas de 3iplicación y desa.rroIlo ' y . en aquellas regla
mentarias que pam este Régimen Especial de ·10. Seguridad 
Social puedan dictarse. 

Dos. En los casos de enfermedad común, 'm¡¡¡ternidad o 00-
cidente no JaboTal la asis,teucia sanitaria se extenderá a los 
familiares del tra.bajador en los términos a que se refiere 
el número anterior. 

Tres. La dispensación de medicamentos será gratuita en 
los tr'atamientos que se realicen en };as Insti'tuciones propias 
o concertadas de la Seguridad Social y en los que tengan su 
origen en accidentes de trabajo o enfermedad profeSional. En 
los demás casos participarán los beneficiarios median,te e! 
pago de una parte del impor'te de la receta, . o, en su caso, del 
medicamento, en la forma que se determina en el Decreto tres 
mil ciento cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y seis, de 
veintitlrés de diciembre, por el que se regula esta ma.teria a 
efectos del Régimen General de la Seguridad Social, o en las 
disposiciones que puedan sustituirle. 

Cuatro. Tendrá aplicación al Régimen , Especial regulado 
en el presente Decreto lo precep'tuado en el número tres del 
ar.ticulo noventa y siete de la Ley de 'la SegUridad Social, '1 
los honorarios del personal que preste la asistencia sanitaria, 
en los supuestos a que dicho precepto se refiere, se regirán por 
las normas eSltalblecidas para el Régimen General. 

Artículo decimoséptimo. Incapacidad laboral transitoria;
Uno. La prestación económica por incapaCidad laboral tra.ns1-
torÍ'a derivada de enfermedad común, maternidad o accidente 
no laboral se otorgará en los supuestos, durante el tiempo Y 
con los requisitos que la regulan en el Régimen General. La 
cuantía de esta presrtlación se determinara por aplicación: de! 
mismo porcentaje establecido p'ara el Régimen General sobre 
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la bue de cot1Zaeilm individual que corresponda dé acuet'do 
CiOft 1_ normas del mismo. 

Dos. La prestacilm económica en caso de incapacidad J:a.
bor«J. translitoria debida a accidente de treAlajo o enfermedad 
profesional se regirá. por 11l.S mismas normas y tendré. idén
tica cuootia de las establecidas para el Régimen General de 
la Sétúridád SOcial. 

Articulo deéimoctlllVO. Invalídez.-Las prestaciones de invali
des permanente o ¡)rovlllional debida a enfermedad común o 
profesional O a accidente, sea o no de trabajo, se otorgari.n 
eti los supúeStos dura.nte el tiempo, con los requisitos y en la 
extensión y cuantia que se fijen para el Régim~m General de 
1. Segur1de.d Social. 

. Arlticulo decüDonoveno. ve1ez.-Uno. La prestación econó
nUca por causa de vejez será. única para cada pensionista, reves
tirá la forma de pensi6n vitalicia y se concederá a los af1l1ados en 
álta o situaei6n asimilada, cuando cesen en el trabajo por . cum
plimiento de las edades que en el númerosigutente se deter
mina.n. 

Dos. La pensión por vejez podrán solicitarla los que hayan 
dUmpl1do .sesenta y ctnco años de edad. Asimismo, podrá.n so
licitarla los trabajadores que hayan cumplido las edades de ju
bllaciónforzosa señaladas en las respectivas reglamentaciones 
~ Trabajo. . 

'l\'es. El derecho al reconocimiento de esta pensión quedará 
subord11'.ado a.I cumplim:ento de un periodo minimo de coti
zación de diez años, de los cuajes, al menos setecientos d1as, 
deberén 'estar comprendidos dentro de los siete años inmediata.
mente anteriores al momento de causar el derecho. 

Cuatro. La cuantía de la pensión de vejez se determinará 
para cada trabajador aplicando a la base reguladora de esta 
prestación los porcentajes del nivel básico nacional y del com
plementul0 de la actividad que en función de los años de coti
zación se consignan en la escala que figura en el número si
guiente. 

Cinco. La. escala de los porcentajes a que se refiere el nú
mero anterior será la siguiente: 

Nivel com-
_ NIVel bulco plementa.rlo CUant1a 

A608 4e cotlt.aol6n 
nacional para la unificada 

actividad 
% 'lIo 

% 

A. los 10 afios ............ 25 25 50 
A los 11 años ..... , .••••• 26 26 52 
A los 12 añOS ............ 27 27 54 
.A 108 13 aMa ............ 28 28 56 
A los 14 afios ............ 29 29 58 
A los 15 áfios ............ 30 30 60 
A lOS 16 a1ios ............ 31 31 62 
A los 17 aftos ............ 32 32 64 
A los 18 años ............ 33 33 66 
A'· los 19 afios ............ 34 34 68 
A los 20 aftos ...•• , ...... 35 3'5 70 
A-los 21 afios ............ 36 36 72 
A los 22 afios ..... , •• , ••• 37 37 74 
A los 23 atl.os ............. 38 38 76 
A los 24 atl.as ........... , 39 39 78 
A los 26 afias ........ .: ••• 40 40 80 
A los 26 afios ........ , ... 41 41 82 
A los 2!f afias ..... , •••••• 42 42 84 
A los 28 afio.s ........... , 43 43 M 
A 1018 29 afi08 ............ 44 44 88 
.A los 30 afiOlll .......... _ 45 45 90 
A loa 31 aft08 ............ 46 46 92 
.A lOs 32 afiOoS ..... , •••••• 47 47 94 
A loS 33 años ............ 48 48 00 
A 108 34 afioe •••••••••••• 49 49 . 96 
A ;¡os 36 a1io8 ... , ......... 50 50 100 

SeiS. La base regulaclora mensual para determinar la cuan
t&a. de la. pensión ~ vejes será el cociente que resulte de dividir 
por veintiocho la suma. de las baBes de cotización del trabajador 
durante un periodo ininterrumpido de veinticuatro meses na
túl'.ues, aun cuando d.entro del mismo existan lapsos en los que 
110 haya habido oblli'aCiÓIl de cotizac. 

Dicho periodo. será elegido por el interesado dentro de loe 
atete a.fiQa buned1atamente an~iores a la fecha. en que cause 
el derecho a. la pensión. . 

lW se COJJlpli.taratl en el periodo elegido aque1la.s canMclade8 
que aun habiendo sido irigresadas dentro del mismO, éOrrelI
pondan a meses distintos de los comprendidos en él. 

Las partes proporcionales de las gratificaciones de 18 de julio 
y Navidad por las que se cotice al cesar el trabajador para 
causarla pensión de vejez, sólo se computarán sI fueran nece
sarias para complétar, hasta su cuantia integra. alguna. o al
gunas de las anteriÓfes grat!ficaeiones comprendidas en el perío- . 
do elegido. 

Siete Atendidas las circunstancias especialmente penosas 
en que ha de rea.llzar su trabajo el personal . comprendido en 
determinadas categorías profesioIÍales, se establece un coefi
ciente de bonificación de los añoo cotizados en ellas, que será 
el veinte por ciento de los mismos paca 11l.S categorías de Jefe 
de Maquinistas, Maquinista de locomotora de vapor, Fogonero, 
Oficial Calderero de DE'pós1to, Mozo de tren, Maquinista de !o
comotora eléctrica o automotor, Oficial Caldereto, Oficial For
jador, Ayudante Forjador, Oficiel Montador, Ayudante Monta.
dor, Encendedor, Lavador, Tapero y Tirafuegos. 

Para la aplicación de estos coeficientes será condición indis
pensable que el trabajador desempeñe cualqUiera de los púestos 
de tr¡¡¡bajo correspondientes a las expresadas c¡¡¡tegoriasprofe
sionales en el momento de solicitar su jUbilación voluntaria. o 
cua.ndo la Empresa haga la propuesta de jubilación forzosa. 
De darse tai condición, se bonificarán los periodos de cotización 
cubiertos por el trabajadOr en aJguna o aJgunas de las ca.tego
rías mencionadas incrementando los afios y meses compren
didos en cada periodo mediante la aplicación del coeficiente 
que le corresponda. Las fracciones inferiores . a quince días se 
despreciarán y las superiores a ese limite se contarán como 
mes completo, tanto para. determinar el tiempo efectivamente 
servido como para el resultante por aplicación del coeficiente 
respectivo . . 

Ocho. En ningún caso el porcentaje total aplicable para. el 
cálculo de la pensión podrá exceder del cien por cien que 
resulte, de acuerdo con la escala del número cinco del presente 
articulo. 

Nueve. El dis·frute de la pensión de vejez será incompa.
ttble con el trabajO· de pensionista, en Jos términos establecidos 
en el Régimen General. 

Articulo vigésimo. Muerte y supervivencta.-Encaso de muer
te, cualquiera que ·fuese su causa, se otorgarán iguales prestacio
nes que las previstas para el Régimen General y en las con
diciones señaladas para el mismo, 

Para. cubrtr el período de cotización exigido, en su caso, en 
la concesión de estas prestaciones serán apHcables los coeficien
tes de bonificación previstos en el número siete del articulo an
terior, siempre que el trabajador estuviere desempeñoodo, al 
tiempo de su fallecimiento, cualquiera de los puestos de trabajo 
correspondientes a. las categorias profesionales que en el mismo 
se mencionan. 

Articulo vigésimo primero. Proteccton a la famma.-Las pres
taciones económicas de protecc,ión a la familia se otorgarán en 
la forma., cuantia y condiciones establecidas en el Régimen Ge
neral. 

Articulo vigésimO segundo. Desempleo.-Las prestacionea de 
desempleo se otorgarán en la cuantia, forma y condiciones esta: 
blectdas para el Régimen General. 

Articulo vigésimo tercero. Servicios Sociales.-La prestación 
de los Servicios SOciales se llevará a cabo mediante la debidá. 
coordinación con los del Régimen General, colaborando, en 18. 
forma que se determine, en la ejecución de los programas gen~ 
rales relativos a dichos Servicios. ' 

Articulo vigésimo cuarto. Asistencia Social.-Este Régimen 
Especial de la Seguridad Social, con cargo a los fondoo deter
minados al efecto, podrá dispensar a las personas incluidas en ~ 
campo de aplicación y a los famlllares o asimilados que de 
ellas dependan, los servicios y auxilios econ6m1cos que, en aten
ción a estados o situaciones de necesidad, se consideren precisoS, 
de aCUerdo con las normas que regulen esta materia en el :Ré;- . 
gimen General de la . Seguridad Social. 

CAPITULO VI 

Gesti6n 

Articulo vigéSimo quinto. Entidad. Gestora.-La gesti6n de 
este Régimen Especial de la Seguridad Social se efectuará bajo 
la. direcci6n, Vigilancia y tutela del Ministerio de Thab9.jo, por 
la Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de los Tra.ba}a,. 
dores Ferroviarios a que hace referencia el articulo siguiente. 

Articulo Vigésimo sexto. Mutualidad Nacional de la Segu.~ 
dad. Social .· de los TrabajadorBs Ferrovta71o$.~Uno. La Mutua.
lidad Nacional de la Seguridad SOcial de los'l1r-abajadores Ji'er.ro-
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viarios tendrá la natw'aleza de COrporlWióm. de interés público, 
con plena. capacidad juridica y pwtrUnonlal para el cumplimiento 
de su¡ fines; de acuerdo, respectivamente, con lo establecido en el 
número dos del a.t'tículo trein,ta. y nueve y en el número dos del 
articulo treinta y ocho de la. Ley de la. Seguridad Social. 

Dos. De conformidad con lo preceptuado en el número uno 
del , artículo treinta y ocho de la ~ de la Seguridad Social, 
dicha Mutua.lidad se considerará incluída en el apartado c) del 
_tfculo quinto de la. Ley de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta. y ocho. 

Tres. De acuerdo con lo dispuesto en el número dos del 
citado á,r,tfculo treinta y ocho, la Mutualidad gozará del beneficio 
de pobreza. a efectos jurisdiccionales y disfruta4'á, en la ni1sma 
medida. que el Estado, de exención tribu,ta4'ia absoluta, incluidas 
las tasas y exacciones parafiscaJes que puedan gravar,enfavor 
del Estado y Corporaciones locales y demás entes públicos, 108 
IWtos que realice o los bienes que adquiera o posea afectos a 
sus fines, siempre que los tributos o exacciones de que se trate 
recaigan directamente sobre la. Mutualidad en concepto legal de 
contribuyente y sin que sea posible legalmente la traslación de 
la carga tributaria a otras personas; gozará, finalmente en la 
misma medida que el Estado, de franquicia postal y de especial 
tasa telegráilca. Las exenciones a que se refiere el presente nú
mero alcanzarán también a la Mutualidad en cuanto afecte a 
la. gestión de las mejoras voluntarias de prestaciones. . 

Cuatro Corresponderá al Ministerio de Trabajo, preVio in
forme de la Organiza.ción Sindical, dictar las disposiciones rela
tivas a la constitución, régimen orgánico y funcionamiento de 
la Mutualidad a que se refiere el presente artículo; correspon
derá igualmente al Ministerio de Trabajo la aprobación de sus 
Estatutos. 

Artículo vigésimo séptimo. Organos de Gobierno de la Mu
tualidad.-Uno. Los Organos colegiados de Gobierno de la iMu
tualidad serán los siguientes: 

a) La Asamblea general, con las funciones propias que le 
correspondan como órgano supremo de la Institución. 

b) La Junta Rectora, con funciones de dirección y gobierno. 
e) La Comisión Delegada de la Junta. Rectora, para la re

solución de asuntos urgentes de la competencia de esta última. 
d) Las Comisiones Permanentes que puedan constituirse 

para el cumplimiento de obligaciones, satisfacción de derechos a 
mutualistas, funciones informativas y resolutivas que se deter
minen. Dichas Comisiones podrán constituirse en aquellas ro
nas, provincias o localidades donde la importancia de los cen
tros de trabajo y número de trabajadores lo aconsejen. 

Dos. De conformidad con lo dispuesto en. el artículo cuarenta 
y uno de la Ley de la Seguridad Social, los órganos de gobierno 
estarán formados por Vocales electivos, natos y de Ubre desig
nación, conforme a las normas y en la proporción que apruebe 
el Ministerio de Trabajo, previo informe de la Organización 
Sindical. 

Artículo vigésimo octavo. Competencia de la Mutualidad.-La 
gestión de todas las contingencias y situaciones que constituyen 
la acción protectora de este Régimen Especial de la Seguridad 
Social será asumida por la Mutualidad Nacional de la Segu
ridad Social de los Trabajadores Ferroviarios, sin perjuicio de 
que ésta pueda establecer los conciertos previstos por la Ley 
de la Seguridad Social. En todo caso, la prestación de la asis
tencia sanitaria por enfermedad común, maternidad y accidente 
no l¡¡¡boraJ. se concertará con el Instituto Nacional de Previsión, 
sin perjUicio de lo establecido en el artículo siguiente. 

Articulo vigésimo noveno. Colaboración de las Empresas en 
la gestión.-La colaboración de las Empresas en la gestión de 
!lste Régimen Especial se regirá por las normas establecidas para 
~l Régimen General. 
. Articulo ¡rigésimo. Régimen económico-administrativo.-A 
los efectos del Régimen económico-adIninistrativo de este Régi
men Especial, será de aplicación 10 dispuesto en el articulo 
éuMenta y tres de la Ley de la Seguridad Social. 

CAPITULO VII 

Regímen econ6mieo financiero 

Articulo trigésimo primero. Sistema jinanciero.-El sistema 
financiero . de este Régimen Especial, que se ajustará a 10 pre
ceptuado en el ar;tículo cincuenta y dos de la ~ de la Seguri
dad Social, será será de reparto, con las salvedades que puedan 
determinarse en materia de accidente de tra:bajo y enfeNIledades 
profesionales. 

Articulo trigésimo segundo.-Recursos linancieros.-lJOs re
cursos para la financiación de este Régimen Especial de 8egu
r.Jdad Socia:!. estai'4n constifiuidos por: 

a) La.t . cotiZae1onea de . las JCmpresas. 
b) Las cotizae1ones de los trabajadores. 
c) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto 

de los rectlI'S06 pa.trimoniales que puedan asignarse al aludido 
Régimen Especial. ' 

d) Las subvene10nes del Estado, consignadas con carácter 
permanente en sus Presupuestos Generales y aquellas otras qúe 
se acuerden conforme a lo dispuesto en el apartado a) del ar
ticulo cincuenta y uno de la Ley de la Seguridad Social. 

e) CualesqUiera otros- ingresos. 

CAPITULO VIII 

Faltas Y saDdones 

.v.ticulo trigéSimo tercero. Norma generaZ.-Uno. De acuerdo 
con lo dispUesto en el articulo sesenta de la Ley de la Seguri
dad Social serán infracciones las acciones u omisiones que su-

. pongan ln~umPlimiento de las obligaciones que impone dicha 
Ley y de las reguladas en el presente Decreto, así como en sua 
disposiciones de aplicación y desarrollo;' igualmen~ las que di. 
ficul·ten u obstruyan la. aplicación de este Régimen EspeCial y las 
qUe tiendan a defraudarlo. 

Dos. Los tipos de infracción, sujetos responsables, clases de 
cuantia de las sanciones y el procedimiento especial para la im
posición de las mismas serán los Que se determinen para el Réo 
gimen · General. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El presente Decreto entrará en vigor el d1& de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», si bien los efectos 
del Régimen Especial establecido en el mismo quedarán referidoa 
a la fecha que en cada caso se señale en los Decretos previstos 
en la disposición final siguiente, sin que dicha. fecha. pueda ser 
anterior a la de uno de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Segunda.-El Gobierno, por Decreto, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previo informe de los Ministerios de Hacienda 
y de Obras Públicas, determinará el tiempo, forma y condiciones 
en que se integrarán en este Régimen Especial las Empresas y 
sus respectivos trabajadOres que se encuentren comprendidos en 
su campo de aplicación. El Decreto contendrá las normas qüé 
establezcan las disposiciones de cil.rácter económico-financiero 
que garanticen, en cada caso, la integración dispuesta, as! co~ 
las de carácter transitorio que sesn necesarias para la misma.. 

Tercera.-De conformidad con lo establecido en el aparta
do b) del número uno del articulo cuarto de la Ley de la aeg,¡. 
ridad SOcial, se faculta al Ministerio de Trabajo para dicta.r 
las disposiciones que sean necesarias para la aplicaCión y da
arrollo del presente Decreto, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Para determinar la cotización por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales serán de aplicación 1& 
tarifa de primas Y. en su caso, las primas adicionales a que se 
refiere el Decreto ·tres mil ciento cincuenta y seis/mil novecien
tas sesenta y seis, de veintitrés de diciembre. 

Segunda.-Cuando a la integración en este Régimen Espec1al 
se viniese cotizando por un trabaja.dor sobre una base superior 
a la correspondiente de la tarifa, será. de aplicación lo precep· 
tuado en la disposiCión transitoria segunda de la Orden de vem. 
tiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

Tercera.-Será de aplicación a este Régimen Especial lo pre
ceptuado en el número cuatro de :a disposiCión transitoria ter-
cera de la Ley de la seguridad Social. , 

Cuarta.-La Mutualidad Nacional de la Seguridad SOcial · de 
los Trabajadores Ferroviarios deberá quedar constituida ant~ 
de transcurrir seis meses, contados a partir de la publicación 
de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de julio de mil novecIentos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 
~ Nm~tI:ó de TrabaJ!>, 

JBSUS ROMl!fo GORRitA 

DECM'l'O 149fT/1967, de 13 de julio, por el que sil 
Incorporan al Régimen Especial de la Segurftlq,d, 
Social de los Trabajadores Ferroviarios, establecid" 
por Decreto de 6 de julio de 1967, la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles y los trabajadores al 
servicio de la misma 

Esta.blecido por Decreto de seis de julio de mil novecientos 
sel!eInta. '1 siete, el Régimen Especia.! de Seguridad SOcial d. 
los Trabajadores Ferroviarios y realizados los estudios econ6m1-


